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Resumen. 
 
La investigación se justifica por la preocupación en mejorar los procesos formativos de los 
profesores de la carrera de contabilidad de Paraguay, cuyo objetivo ha sido determinar el nivel 
de formación del profesorado de la carrera de Contabilidad impartida en las Universidades 
públicas y privadas de Paraguay para el desempeño de su función docente. El modelo 
adoptado  para este estudio es de naturaleza comprensiva, exploratoria, descriptiva y 
confirmatoria. Se optó por un modelo de investigación abierto al empleo combinado de 
técnicas cualitativas y cuantitativas,  en un primer momento se realizaron un estudio de corte 
cualitativo en torno a los documentos de los planes de estudio de las distintas universidades. 
Seguidamente el estudio cuantitativo a través de aplicación del cuestionario. Se ha analizado 
los planes de estudio de las distintas universidades paraguayas que imparten la carrera de 
contabilidad y por último se ha realizado grupos de discusión en torno a la temática abordada. 
En este sentido, la población sobre la que se dirige el presente estudio está constituida por los 
profesores de la licenciatura de Contabilidad impartida en las Universidades públicas y 
privadas de Paraguay.  Los conclusiones a las que se han llegado a través de los resultados 
obtenidos han sido: con respecto a las necesidades de formación del profesorado,  el diseño 
de prácticas profesionales que contribuyan a una mejora de la formación y su relación con las 
necesidades que emergen de su desarrollo profesional, ausencia de formación, la principal 
dificultad que manifiesta el profesorado se centra en los tiempos, afirmaron de no disponer de 
tiempo suficiente, tanto para su mejora formativa en docencia universitaria como en su 
dedicación a la investigación. Con respecto a la formación para la investigación, la carencia 
detectada es total. No han recibido formación en ese sentido y si que la demandan.  
 
Palabras claves: Educación Superior (Paraguay), Universidades Públicas (Paraguay), 
Universidades Pivadas (Paraguay), Carrera Contable (Paraguay), Formación del Docente 
Universitario (Paraguay), Docencia Universitaria (Paraguay). 
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I. Introducción. 
 
Conociendo la realidad paraguaya, 
podemos decir a priori  que la  mayoría de 
los profesores que enseñan a nivel 
universitario, son egresados de carreras 
afines a las ciencias contables y 
administrativas, pero no poseen formación 
pedagógica para enseñar su especialidad. 
En este contexto se nota claramente la 
poca o deficiente preparación de los 
estudiantes para el ingreso en las 
universidades, las que conociendo esta 
realidad deben realizar cursillos de ingreso, 
o cursos preparatorios para el acceso a las 
diferentes carreras que ofrecen, para paliar 
en alguna medida la falta de base sobre 
todo en el área de redacción y 
matemáticas. No existe hasta hoy una 
Institución Educativa que se dedique a la 
formación de profesores para la enseñanza 
de Contabilidad, aunque existen colegiados 
que aglutinan a los profesionales contables 
y administrativos, más que nada dando 
apoyo para las actualizaciones a través de 
la realización de congresos y seminarios 
para la actualización como profesional 
contable en los aspectos tributarios y 
financieros. 
 
La investigación se justifica por la 
preocupación en mejorar los procesos 
formativos de los profesores de la carrera 
de contabilidad de Paraguay. En este 
sentido y en virtud de lo revisado podemos 
plantear las siguientes interrogantes que 
constituyen la problemática de la 
investigación: 
 

 ¿La formación académica, 
pedagógica y profesional del 
profesorado está orientado a 
mejorar la calidad del proceso de 
transmisión del conocimiento? 

  ¿Cuál es la actitud del profesorado 
en lo relacionado a la actualización 
permanente y la capacidad de  
motivación y liderazgo? 

 ¿La infraestructura disponible 
satisface las necesidades 
formativas y la transmisión de 
conocimientos? 

 ¿Cuál es la relación existente entre 
los requerimientos del plan de 
estudios y las necesidades 
formativas del profesorado? 

 ¿Los docentes de Contabilidad de 
Paraguay tienen necesidades 
formativas en el ámbito pedagógico 

didáctico en el desarrollo de sus 
prácticas de clases? 

 La carrera de Contabilidad ofrecida 
por las diferentes universidades de 
Paraguay, ¿cuenta dentro de su 
malla curricular con la materia 
pedagogía? 

 
 
II. La Educación Superior en Paraguay. 
 
2.1  Antecedentes. 
 
Hasta  1960, el Paraguay contó con una 
única universidad de carácter público que 
se inició a partir de la Escuela de Derecho 
hacía fines del Siglo XIX. En dicho año, la 
Universidad Católica, experimentó una 
fuerte expansión en las décadas del 
setenta y ochenta. 
 
El inicio del proceso de democratización en 
1989 implicó el final de una larga era 
durante la cual la educación tuvo que 
soportar las restricciones y rigores. 
Resultado final fue el de haber sumido a la 
educación superior paraguaya en una 
situación de rezago. 
 
Un rasgo decisivo desde el arranque 
mismo del proceso de la reforma educativa 
fue el de hacer quedado intacta la 
tradicional escisión entre la educación 
superior universitaria y el resto del sistema 
educativo formal. Amparada en una 
peculiar interpretación del principio de 
autonomía universitaria, la cúpula de poder 
de la Universidad Nacional, no sólo 
desconoció el plan nacional de reforma 
educativa sino desestimó cualquier 
urgencia o necesidad de emprender una 
reforma universitaria. 
 
Según Rivarola Domingo, M. (2003) en su 
obra “La Educación Superior Universitaria 
en el Paraguay” manifiestan que, en 
comparación con otros países de la región, 
la evolución de la educación superior en el 
Paraguay presenta algunas características 
particulares. Una de ellas es la tardía 
aparición de la universidad como institución 
de educación superior. En esa línea, 
atendiendo a la particularidad del 
Paraguay, principalmente en lo que hace a 
su desarrollo educativo y el contexto social 
y político que lo ha condicionado, el estudio 
dedicó una especial atención al capítulo 
sobre la evolución histórica de la educación 
superior. Además de lo tardío de la 
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aparición de la institución universitaria, 
factores tales como la devastadora guerra 
de la Triple Alianza (1865/1870) y el largo 
ciclo autoritario que se afirmó en el país 
con posterioridad a la guerra del Chaco 
(1932/1935), constituyeron fuertes  
determinantes que incidieron de manera 
directa  y trascendente en evolución de la 
universidad paraguaya. 

 
En la Educación Superior Universitaria en 
el Paraguay, Rivarola, Domingo M. 2003, 
afirma que: El fuerte impulso  dado a la 
educación por la dirigencia surgida en la 
postguerra resultó en el cumplimiento, en 
1889, de un objetivo largamente 
postergado: la creación de la Universidad 
Nacional. El Gobierno procedió a la 
promulgación de la ley respectiva el 24 de 
septiembre de 1889, considerada como 
fecha  de fundación de la Universidad 
Nacional de Asunción. Que debería 
comenzar con tres facultades: Derecho y 
Ciencias Sociales; Medicina y ramas 
anexas; y Matemáticas, la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales se organizó 
en base a las cátedras de Derecho Natural, 
Economía Política y Estadística, Historia 
del Derecho Romano y Literatura Española 
y Americana. La Facultad de Medicina se 
inició con las cátedras de Anatomía 
Descriptiva, Anatomía y Disección, 
Histología Técnica, Química aplicada a la 
Medicina, y Física. En cuanto a la Facultad 
de Matemáticas, a pesar de haberse 
realizado algunos nombramientos de 
docentes, el funcionamiento de la misma 
fue declarado en suspenso por falta de 
postulantes a seguir la carrera. La labor 
universitaria quedó así reducida por un 
largo tiempo a la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales. En 1893 se dio la 
primera promoción de abogados de la 
Universidad Nacional de Asunción. 

 
Durante el gobierno del Gral. Patricio 
Escobar en 1889 se destaca la fundación 
de la “Universidad Nacional”, por Ley del 24 
de septiembre de 1889, siendo su primer 
rector el jurista español Dr. Ramón 
Zubizarreta. Comenzó con dos facultades: 
la de Derecho y la de Medicina. 

 
 
 
 
 
 
 

AÑO DE CREACIÓN 
DE LAS FACULTADES E INSTITUTOS 

DE LA U.N.A.: 
AÑO FACULTAD O INSTITUTO 

 1889 
1926 
1937 
1938 
1939 
1948 
1954 
1957 
1961 
1965 
1979 

Derecho y Ciencias Sociales, Medicina 
Ingeniería 

Ciencias Económicas, Odontología 
Ciencias Químicas 

Instituto Andrés Barbero 
Filosofía 

Ciencias Agrarias, Ciencias Veterinarias 
Arquitectura 

Ciencias Exactas y Naturales 
Instituto Superior de Lenguas 

Politécnica 

Figura 1. Año de creación de las facultades 
e institutos de la U.N.A. Elaboración propia. 

 
 

EVOLUCIÓN DE LA CREACIÓN 
DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS EN EL PARAGUAY. 
 

 
 

Figura 2. Evolución de la creación de 
universidades públicas y privadas en el 

Paraguay. Elaboración propia 
 

Al comienzo del proceso hacia la 
democratización que arrancó en 1989 
fueron, por un lado, el entusiasmo 
ciudadano por instaurar un ordenamiento 
democrático y asegurar la vigencia de los 
derechos humanos y cívicos 
fundamentales; y por otro, la convicción de 
que el principal sustento para consolidar 
tales conquistas era la educación. Se 
constituyó el Consejo Asesor de la Reforma 
Educativa. En 1989, se creó el Consejo 
Nacional de Educación con el fin de 
impulsar los nuevos planes de reforma de 
la educación e ir dando estructura y 
orientación al sistema educativo nacional. 
La Comisión Nacional de Reforma de la 
Educación Superior, reunida en el año 
2004 afirma que algunas de las razones 
por la cuales urge la Reforma de la 
Educación Superior son: el rezago 
histórico, la crisis económica y social, la 
estructura académica la integración del 
sistema educativo, la calidad de la 
educación superior, la pertinencia del 
sistema universitario, extemporaneidad 

PERIODO CANTID

AD 

UNIVERSIDADES 

1889 
1960 

1993-1996 
1991-2001 

1 
1 

3 
15 

Universidad Nacional de 
Asunción 

Universidad Católica de 
Asunción 

Universidades Públicas 

Universidades Privadas 
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(que el plan de la reforma deberá encarar 
interferencias que derivan de tener que 
realizase a destiempo, y en condiciones 
externas prácticamente desfavorables), 
deterioro de la docencia y el post-grado 
universitario. Asimismo se debe iniciar un 
proceso de construcción de una 
universidad moderna, donde el estado 
debe tener una directa y activa 
participación, donde se asegure un amplio 
margen de participación, en amplio 
ambiente crítico y constructivo. 

 
2.3 Datos estadísticos de la Educación 
Universitaria Paraguaya. 

 
La población estudiantil (1990/2000). 
 
En el año 2000, el total de matriculados en 
la educación superior universitaria fue de 
59.836 estudiantes. De estos, 27.374 
pertenecían a universidades públicas en 
tanto que los restantes 32.462, a 
universidades privadas. 
 
La distribución por sexo. 
 
De acuerdo a datos de matriculación del 
2000, existe un ligero predominio de la 
población femenina (50,3%) con respecto a 
la masculina. 
 
Permanencia de alumnos. 
 
En cuanto a la permanencia de la población 
matriculada, en el transcurso del período  
1990/2000 las mujeres sobrepasan a los 
varones. El 9% de las mujeres que iniciaron 
sus estudios en 1990 lo concluyeron; entre 
los varones, el porcentaje de egresos en el 
mismo lapso fue del 8%. 
 
Cantidad de Docentes Universitarios. 
 
Al acelerado incremento del número de 
universidades le ha correspondido 
naturalmente un significativo y constante 
crecimiento de la cantidad de docentes. 
Particularmente el fenómeno se concentra 
en las universidades privadas que es el 
sector por donde se está dando la 
expansión del sistema de educación 
superior universitaria. La información 
disponible indica que de 85 docentes en las 
universidades  privadas en 1991, se pasa a 
2.079 docentes en el año 2000. 
 
 
 
 

 
Capacitación Docente. 
 
Con relación a la capacitación de los 
profesores, el 80% de las universidades 
privadas indicó que cuentan con programas 
de capacitación y actualización docente; el 
20% restante no realiza ningún tipo de 
capacitación docente. A su vez, el 38% 
declaró que estos programas eran 
optativos; el 25% que tenían carácter 
obligatorio y el 37%, algunos optativos y 
otros obligatorios. 

 
Nivel Académico de los Docentes. 
 
Según datos correspondientes para el año 
2000, la distribución era la siguiente: 969 
docentes con Licenciaturas, lo que 
representa el 66.7% del total; 235 con 
Maestrías (16.2%); 225 con títulos de 
Doctor (15.5%) y 24 con PhD (1.6%). 
 
Tanto las Universidades Nacionales como 
los Institutos de Enseñanza Superior 
poseen fuentes de financiamiento 
provenientes del Presupuesto General de 
Gastos de la Nación, aprobado anualmente 
y según el cual se estipula una asignación 
a las Universidad Públicas para solventar 
los gastos corrientes y de capital. 
 
2.3 Breve Reseña de las Universidades 
en estudio. 
 
A) Universidad  Autónoma de Asunción. 

 
La Universidad Autónoma de Asunción 
tiene su origen en una Escuela de 
Negocios: la Escuela Superior de 
Administración de Empresas  (ESAE), 
fundada en 1978, con el objetivo de formar 
recursos humanos para la gestión de 
empresas. La ESAE fue creada en una 
coyuntura de crecimiento económico y de 
las inversiones en el país, que generó una 
demanda de cuadros formados para 
desempeñarse en todos los niveles del 
ámbito empresarial. Con el transcurso del 
tiempo y ante la creciente demanda de 
formación y capacitación generada por la 
propia institución, gracias a la transmisión 
de una imagen de seriedad y exigencia, y a 
una educación de buena calidad a un costo 
razonable, la ESAE fue creciendo en 
infraestructura y ampliando su oferta 
académica a distintas áreas del 
conocimiento, tanto de las Ciencias 
Sociales, como de Tecnología, las Ciencias 
Humanísticas, las Ciencias Jurídicas, 
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Políticas. Con el advenimiento de la 
apertura política en el país, la institución 
fue convertida, a través del  Decreto del 
Poder Ejecutivo Nº 11.615 del 14 de 
noviembre de 1991, en Universidad: La 
Universidad Autónoma de Asunción. La 
Universidad Autónoma de Asunción (UAA) 
se rige por las normas establecidas en la 
Ley Nº 136/93 de Universidades y por sus 
propios estatutos, gozando de autonomía 
económica, financiera, orgánica y 
académica. Por su carácter y Estatutos, no 
tiene configuración política ni confesional. 
En el año 1996  se implanta el sistema de 
créditos y en el año 2004 se constituye en 
la primera Universidad en ofrecer carreras 
de Educación Superior universitaria a 
Distancia (ESAD), superando así las 
barreras geográficas, sociales y culturales, 
además de facilitar la inclusión social y la 
igualdad de oportunidades. 
 
Carrera: Contabilidad 
Título que otorga: Contador/a Público/a 

  

B) Universidad Nacional de Asunción. 
 
Con más de un siglo de vida, la 
Universidad Nacional de Asunción está 
conformada hoy en día por una comunidad 
académica activa de cerca de 39.000 
estudiantes y 6.000 docentes distribuidos 
en 69 carreras que se desarrollan en las 
diferentes Facultades con sus sedes en 
varias regiones del país. 

 
La Universidad Nacional de Asunción, 
fundada en el año 1889, es la primera 
institución de Educación Superior, la más 
antigua y con mayor tradición del país. En 
sus inicios contaba con las Facultades de 
Derecho, Medicina y Matemáticas, y las 
escuelas de Escribanía, Farmacia y 
Obstetricia. 

 
Hoy la Universidad cuenta con 12 
Facultades y 1 Instituto en las que se 
desarrollan 69 carreras de diversas áreas 
científicas, sociales, artísticas y 
tecnológicas, ofreciendo a los estudiantes 
la más amplia y completa gama de 
oportunidades de formación profesional. 
Asimismo, cuenta con varios institutos y 
centros tecnológicos y de investigación que 
brindan facilidades a la comunidad 
académica, tanto para la realización de 
trabajos científicos, como para el desarrollo 
de estudios de postgrado, que se traducen 
en aportes a la sociedad. 
 

Carrera: Contaduría Pública 
Título que Otorga: Contador Público 
 
C) Universidad Iberoamericana. 
 
En el año 1972, se crea un instituto 
singular, con el nombre de Taller Artístico 
Literario. La idea surgió porque en aquella 
época la formación artística era ignorada 
en muchos colegios. Las actividades 
abarcaban distintas disciplinas y, en 
especial, literarias, para niños, jóvenes y 
adultos, con la colaboración de 
renombrados hacedores culturales del país. 
En 1973 se habilita el Nivel primario y 
posteriormente, el Nivel Medio con los 
ciclos: básico, bachillerato humanístico y 
técnico en contabilidad.  

 
A partir del año 1994, se instaura el 
Instituto de Formación Docente en el nivel 
Terciario, que forma maestros y maestras 
ejecutores de la Reforma Educativa del 
Paraguay. En el mes de octubre del año 
2000, se obtiene  el dictamen favorable 
para la creación y funcionamiento de la 
Universidad Iberoamericana.  
 
Carrera: Contaduría y Auditoría Pública 
Título que otorga: Contador y Auditor 
Público 
  

D) Universidad Nacional del Este. 
  
La Universidad Nacional del Este, fue 
creada por Ley N° 250, de fecha 22 de 
octubre de 1993. La base sobre la que se 
asentó la nueva universidad, de acuerdo al 
proyecto de creación, constituyeron las 
cuatro filiales de la UNA existentes en el 
Departamento, de la Facultad de Ciencias 
Agrarias, de la Facultad de Ciencias 
Económicas, de la Facultad de Filosofía y 
de la Facultad Politécnica. En primer lugar 
se eligieron a los representantes de los 
estamentos para conformar los Consejos 
Directivos de las cuatro Facultades; una 
vez conformados los Consejos Directivos, 
los mismos eligieron a los respectivos 
Decanos y Vice-Decanos; luego se 
completó la elección de los asambleístas 
de los distintos estamentos de las cuatro 
Facultades, para desembocar finalmente el 
proceso, que duró nueve meses, en la 
primera Asamblea Universitaria. 
Actualmente cuenta con seis facultades y 
21 carreras. Un campus universitario de 35 
hectáreas en el kilómetro 8 Acaray de 
Ciudad del Este.  
 

http://www.una.py/unidades.html
http://www.una.py/carreras-lista-areas.html
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Carrera: Contabilidad 
Título que Otorga: Licenciatura 
 
E) Universidad Tecnológica 
Intercontinental 
Carrera: Ciencias Contables 
Título que otorga: Licenciatura  
 
F) Universidad Columbia del Paraguay 
 
La Universidad Columbia tiene sus 
orígenes en Columbia-MOC (Moderna 
Organización Comercial), fundada el 01 de 
Junio de 1943. La Universidad Columbia es 
la primera universidad de carácter no 
confesional del país, fundada en aplicación 
de la Ley 828 de Universidades el 8 de 
marzo de 1991.  
 
En los años '60, otros estudios 
relacionados con la formación técnica-
empresarial se incorporaron a los cursos 
ofrecidos por Columbia: taquigrafía, inglés, 
secretariado ejecutivo, contabilidad y 
administración de empresas. Se crearon 
vínculos internacionales con instituciones 
pares en Estados Unidos y casi toda 
América Latina. Posteriormente, a sus 
tradicionales carreras de Administración de 
Empresas y Contabilidad, se incorporan 
Informática, Turismo y Hotelería, 
totalizando a la fecha 13 carreras de grado, 
además de cursos de posgrados y 
tecnicaturas. 
 
Carrera: Ciencias Contables y 
Administrativas 
Título otorgado: Licenciatura 
 
G) Universidad Católica Nuestra Señora 
de la Asunción 
 
La Universidad Católica “Nuestra Señora 
de la Asunción” fue concebida por la 
jerarquía católica del Paraguay como una 
entidad de formación superior, a finales de 
la década del '50.  
 
En septiembre de 1959, en asamblea 
plenaria, la Conferencia Episcopal del 
Paraguay (CEP) reafirmó su derecho de 
fundar escuelas superiores de educación y 
el reconocimiento de este derecho por 
parte de la Constitución Nacional de 1940, 
vigente en ese tiempo. 
 
El decreto de fundación, firmado el 13 de 
febrero de 1960,  expresa que la 
Universidad Católica se denominará 
“Nuestra Señora de la Asunción” y estará 

bajo el alto patrocinio de la CEP y la alta 
dirección del arzobispo de Asunción en 
calidad de gran canciller. Dispone, 
asimismo, que deben honrarse como 
patronos de la misma al Sagrado Corazón 
de Jesús y a Nuestra Señora de la 
Asunción.  
 
El 22 de marzo de 1960, el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto Nº;. 9350 
autorizó el funcionamiento de la 
Universidad Católica “Nuestra Señora de la 
Asunción”. En sus considerandos, 
expresaba que "la creación de una nueva 
Universidad representa una efectiva 
contribución a la elaboración cultural del 
país, a la formación intelectual, moral y 
técnica de la juventud y al desarrollo y 
conservación del patrimonio científico 
nacional".  
 
Carrera: Ciencias Contables. 
Título que Otorga: Contador Público 
Nacional. 
 
H) Universidad Politécnica y Artística. 
 
Inició sus actividades en el año 1993, con 
el lanzamiento de los cursos donde jóvenes 
y adultos han tenido oportunidad de 
desarrollar sus talentos relacionados con 
las Artes Plásticas como: Dibujo, Diseño, 
Pintura, Escultura, Cerámica y Decoración; 
en clases presenciales, libres y a distancia. 
Se transforma en universidad bajo la 
denominación de  “Universidad Politécnica 
y Artística del Paraguay”  (presencial y a 
distancia) fue reconocida por la Ley Nª 954 
de fecha 6 de Setiembre de 1996. 
 
Carrera: Ciencias Contables. 
Título que Otorga: Licenciatura. 

  
I) Universidad  Autónoma de Luque 
 
En el mes de mayo de 1996, se constituye 
la Universidad Autónoma de Luque, como 
una Institución Docente Superior, 
Autónoma y sin fines de lucro, cuya sede 
central en la ciudad de Luque. Inicio sus 
actividades en 1997 con la habilitación de 
dos Facultades: la Facultad de Ciencias 
Administrativas y la Facultad de Ciencias 
Contables, actualmente se imparte en la 
universidad seis carreras y cuenta con un 
terreno de 41.800 metros cuadrados y de 
la infraestructura edilicia necesaria para 
su funcionamiento.  Uno de los 
compromisos que asume hacia la 
comunidad universitaria y para con la 
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misma sociedad, es la constituirse en 
promotora constante de superación 
académica. 
 
Carrera: Contaduría Pública 
Título que Otorga: Contador Público 
 
2.4 Análisis técnico del plan de estudios 
de las universidades que ofrecen 
Licenciatura en Contabilidad. 
 
Haciendo un estudio comparativo de la 
cantidad de materias de los pensum 
curriculares entre las 9 universidades 
privadas y nacionales en 
estudio, se puede observar 
que la: Universidad Católica 
(UCA) cuenta con 52 materias 
-la más alta entre todas-, 
Universidad Iberoamericano 
(IBERO) con  51 materias, 
Universidad Autónoma de 
Asunción (UAA) con 49 
materias; Universidad 
Columbia del Paraguay (UCP) 
y la Universidad Politécnica y 
Artística del Paraguay (UPAP) 
ambas con 48 materias, 
Universidad Tecnológica 
Intercontinental (UTIC) con 44 
materias; Universidad Autónoma de Luque 
(UAL) con 31 materias Universidad 
Nacional de Asunción (UNA) con 39 
materias; Universidad Nacional del Este 
(UNE) con 30 materias, en la UNE y la UAL 
son en donde la carrera cuenta con menos 
materias. Se  observa que la cantidad de 
materias en los diferentes pensum, oscilan 
entre 52 (UCA)  a 30 (UNE), notándose una 
marcada diferencia entre algunas 
universidades.  
 
Se debe destacar las diferencias existentes 
entre los Pensum Curriculares en relación a 
las materias que son específicas de la 
carrera de Contabilidad y las que 
pertenecen a otras áreas. La Universidad 
Autónoma de Asunción es la que mayor 
cantidad de materias específicas del área 
de contabilidad  según demuestra su 
pensum, 53% del total de materias (26 de 
49 materias), siendo la Universidad 
Católica,  quien menor porcentaje de 
materias específica posee 23% del total (12 
de 52 materias). Respecto a las materias 
de otras áreas que integran los diferentes 
pensum de Contabilidad, la Universidad 
Católica es la que demuestra mayor 
porcentaje 77% del total de materias de 
otras áreas (40 de 52 materias), y la 

Universidad Autónoma de Asunción es 
quien menor porcentaje de materias de 
otras áreas posee en el pensum de la 
carrera de Contabilidad, 47% (23 de 49). 
 
Un aspecto resaltante que se realiza 
observando los diferentes pensum es que 
la Universidad Iberoamericana introduce 
materias de didáctica (3 en total) en el 
Pensum Curricular de Contabilidad, las 
demás universidades carecen en la 
formación del profesional contable, de la 
didáctica para la enseñanza. 

 

 
Gráfico 1: Pensum curricular de las 

Universidades estudiadas 
 

III. Material y métodos. 
 
En el trabajo de investigación abogamos por 
un modelo de investigación educativa crítica, 
que a la vez que posibilita la generación del 
debate entre la teoría y la práctica educativa 
en relación con ese proceso. Por otra parte, 
se  utiliza una metodología transversal 
caracterizada por el estudio de un hecho 
determinado en un momento concreto de 
su desarrollo (las necesidades formativas 
de los profesores de la licenciatura de 
Contabilidad en las universidades 
paraguayas) través de diferentes  
individuos.  
 
Por todo ello, el modelo adoptado en la 
investigación es de naturaleza 
comprensiva, exploratoria, descriptiva y 
confirmatoria. Esto es, pretendemos 
COMPRENDER cuáles son las 
percepciones, acerca de la formación, tanto 
inicial como permanente, del propio 
profesorado de la licenciatura de 
Contabilidad en las Universidades de 
Paraguay, EXPLORAR la actitud de los 
profesionales hacia la formación a través 
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del desempeño de su labor docente, 
DESCRIBIR los elementos y factores 
curriculares, organizativos y profesionales 
que han incidido e inciden en el proceso 
formativo, para, finalmente, COMFIRMAR 
la existencia de diferentes perfiles 
profesionales en función de la formación 
inicial recibida y en la formación 
permanente adquirida, así como las 
lagunas y consiguientes necesidades 
formativas que se generan, como 
consecuencia de su acción docente e 
investigadora. 
 
Se optó por un modelo de investigación 
abierto al empleo combinado de técnicas 
cualitativas y cuantitativas que se 
complementan y que nos permiten acceder 
al campo con una visión amplia que se 
cierra con la aplicación de los instrumentos 
concretos y el análisis de los datos, en la 
medida en que mejor se pueden lograr los 
objetivos de investigación. En un primer 
momento realizaremos un estudio de corte 
cualitativo en torno a los documentos de los 
planes de estudio de las distintas 
universidades. Seguidamente se llevó a 
cabo el apartado cuantitativo a través de 
aplicación del cuestionario y en un tercer 
momento, en la realización de la tesis 
doctoral se incluirá de nuevo el ámbito 
cualitativo, mediante los grupos de 
discusión.  Finalmente el proceso de 
triangulación permitió el contraste de la 
información obtenida desde las técnicas 
apuntadas de manera que la supuesta 
debilidad de las técnicas de investigación 
educativas se ven compensadas al efectuar 
el cruce y contrastación de la información.  
  
El trabajo se apoyó en la estrategia 
cuantitativa del cuestionario para lo cual fue 
necesario todo un proceso de adaptación 
de un cuestionario previo.  Se han utilizado 
los procesos de análisis de documentos, 
concretamente los planes de estudio de las 
distintas universidades paraguayas que 
imparten la carrera de contabilidad. Por 
último, se formó  dos grupos de discusión 
en torno a la temática que abordada. 
 
Por tanto el diseño de la investigación se 
caracteriza por ser flexible, emergente, 
participativo y dialéctico Torres (2002): 

 
a.) Flexible, porque las decisiones 

están abiertas a cuantas 
modificaciones sean 
necesarias en función de las 
exigencias del proceso de 

investigación. No es un diseño 
estático a partir de un punto en 
el tiempo, sino que se va 
renovando en función del 
devenir de las acciones que se 
llevan a cabo 

b.) Emergente, de acuerdo con el 
sentido que le da Guba (1989) 
al término, se despliega, 
desarrolla y evoluciona a lo 
largo de la investigación. 

c.) Participativo, en el sentido de 
que cada una de sus fases se 
lleva a cabo entre todos los 
miembros del equipo de 
investigación. Se trata de una 
responsabilidad compartida en 
la que todos los miembros 
participan activamente. 

d.) Planificación y acción se 
influyen y modifican 
mutuamente: la planificación 
incide en la acción y las 
consecuencias de la acción 
conllevan una revisión de la 
planificación a la luz de la 
reflexión crítica del equipo 
investigador. 

 
Cualquier investigación diseñada al objeto 
de obtener información sobre un colectivo, 
requiere, como fase previa, la 
determinación exacta de la colección de 
elementos sobre la que se estudiará una o 
varias características a la vez. Es 
precisamente éste el concepto de 
población, como conjunto de individuos 
sobre los que se proyecta la investigación. 
En este sentido, la población sobre la que 
se dirige el presente estudio está 
constituida por los profesores de la 
licenciatura de Contabilidad impartida en 
las Universidades públicas y privadas de 
Paraguay. 
 
Para el enfoque cualitativo, la muestra es 
una unidad de análisis o un grupo de 
personas, contextos o eventos sobre los 
cuales se recolectan los datos sin que 
necesariamente tenga por qué ser 
representativa de la población sobre la que 
se estudia. 
 

Si bien la población total de 
Universidades públicas y privadas en las 
que se imparte la Carrera Contabilidad es 
de 19, para el trabajo de investigación,  
seguimos un proceso de selección de la 
muestra intencional o de juicio entendiendo 
que para el objetivo final de la investigación 
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era necesario contar con la participación de 
la mejor muestra productora de datos y que 
contara además con la suficiente 
representatividad. Por ello se ha escogido 
una muestra intencional de 9 
Universidades.  
 
El total de sujetos que contestaron al 
cuestionario fueron 97 profesores que 
coincide con la muestra. 
Los grupos de discusión aglutinaron a un 
total de 6 personas distribuidas en dos 
grupos siempre con la presencia de la 
coordinadora autora de esta investigación. 
Se han revisado todos los planes de 
estudio de la carrera de Contabilidad de 
las Universidades que finalmente han 
participado en la investigación. De acuerdo 
al apartado de la muestra éstas han sido 9. 
Después de revisar bibliografía específica 
sobre el tema así como diferentes 
cuestionarios relacionados con 
investigaciones relativas a la evolución del 
proceso de integración,  decidimos 
apoyarnos en  las propuestas y criterios ya 
establecidos del cuestionario de Torres 
González, J.A. (1996): En función de los 
objetivos de la investigación seleccioné 
tres  dimensiones que consideré 
abarcan aquellos aspectos que me 
interesa analizar y que constituyen el eje 
vertebrador. Las dimensiones son las 
siguientes: Dimensión I:  Conocimiento de 
la materia de Contabilidad, referida a los 
contenidos de la materias; Dimensión II: 
Aptitud para el desarrollo de la materia de 
Contabilidad, relacionada con la aptitud 
del profesional para el desarrollo de la 
materia, y la; Dimensión III: Actitud hacia 
la labor docente, referida a las actitudes y 
motivaciones hacia el quehacer docente. 
 
En la configuración los grupos de discusión 
para este trabajo he tenido en cuenta los 
requisitos analizados y, desde esa 
perspectiva, se conformaron dos grupos de 
personas que fueran representativos 
(profesores especialistas en el área 
contable de las distintas universidades de 
Paraguay). En este sentido la adscripción 
del profesorado a cada grupo se realizó en 
función únicamente de la disponibilidad de 
cada persona para participar con 
tranquilidad y tiempo suficiente en el grupo. 

 
V. Análisis de los resultados. 
 
Se presentan algunos gráficos del total 
comprendido en el estudio, considerando 

los más relevantes y relacionadas con los 
objetivos del trabajo. 
 

Gráfico 2: Tiempo dedicado a otra 
actividad diferente a la Docencia 

 

Respecto de cuantas horas por semana 
dedican a otra actividad profesional 
diferente a la docencia; 41 docentes de la 
muestra dice que más de 20 horas; 21 de 6 
a 10 horas; 15 de 1 a 5 horas; 9 de 11 a 15 
horas; 7 de 16 a 20 horas y 4 no 
responden. 
 
 

Gráfico 3: Tiempo dedicado a la 
Investigación 

 

Ante la pregunta de cuantas horas dedican 
a la investigación la respuesta obtenida fue 
la siguiente; 36 dicen que de 1 a 5 horas 
por semana; 26 de 6 a 10 horas 
semanales; 5 de 11 a 15 horas semanales;  
de 16 a 20 horas semanales; solo 1 dice 
destinar más de 20 horas semanales y; 24 
no responde. 
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Gráfico 4: “¿Cómo consideran la 

formación de carácter pedagógico-
didáctico en tus estudios 

universitarios”? 

 
En cuanto a la pregunta de si  “La 
formación que has recibido de carácter 
pedagógico-didáctico en tus estudios 
universitarios ha sido”, la respuesta 
obtenida para 47 docentes de la muestra 
es que fue adecuada; 36 dice que muy 
adecuada; 10 que poco adecuada; 1 que 
nada adecuada y; 3 no responden. 

 
 

Gráfico 5: ¿Estás dispuesto a 
participar en programas de 

capacitación en el área? 

 
En cuanto a si “Estas dispuesto a participar 
en programas de capacitación en el área”, 
81 de los docente dice que si; 15 que a 
veces y; 1 no responde. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Gráfico 6: ¿Qué tiempo dedicas a 
programas de formación docente? 

 

 
Cuando se pregunta si “Que tiempo 
dedicas a programas de formación 
docente” 50 de los docentes de la muestra 
dice que de 1 a 5 horas por semana; 23 
que de 6 a 10 horas por semana; 2 de 11 a 
15 horas por semana y; 22 no responden. 
 
La información que nos aporta el grupo de 
discusión se detalla a continuación 
relacionándola con las preguntas del 
cuestionario: 

 
En cuanto a la pregunta… de si  “La 
formación que has recibido de carácter 
pedagógico-didáctico en tus estudios 
universitarios ha sido”, ..y…la respuesta 
obtenida para 47 docentes de la muestra 
es que fue adecuada; 36 dice que muy 
adecuada; 10 que poco adecuada; 1 que 
nada adecuada y; 3 no responden. 
 
Ante la pregunta “Cuando estas enseñando 
¿encuentras dificultad para relacionar el 
concepto teórico de Contabilidad con su 
práctica real en el aula?”, 40 de los 
encuestados dice que a veces; 23 que 
nada; 18 que frecuentemente; 10 que muy 
frecuentemente y; 6 no respondieron 
 
En cuanto al grado de importancia que 
tiene para el docente “El desarrollo de la 
cátedra que desempeña”, 51 responde que 
es muy importante; 34 que es importante; 9 
que es normal; 2 que es poco importante y; 
1 no responde. 
Todos: que nuestra cátedra es 
importante… 
 
 
 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

D6EstasDispuesto…

F
re

c
u

e
n

c
ia

Serie1 81 15 1

si a veces no resp

0

10

20

30

40

50

B2-LaFormacQhasRec

F
re

c
u

e
n

c
ia

Serie1 36 47 10 1 3

muy adec adecuado poco adec nada adec no resp

0

10

20

30

40

50

60

D7QTiempoDedicasaProgramas…

F
re

c
u

e
n

c
ia

Serie1 50 23 2 22

1 a 5 hs. sem
6 a 10 hs. 

sem

11 a 15 hs. 

sem
NO RESP



284 

 

 
Conclusiones. 
 
La interpretación de los datos lleva a las 
siguientes conclusiones: 
 

 Con respecto a las 
necesidades de formación del 
profesorado se considera que 
si bien a nivel teórico-técnico si 
hay una buena formación, éste 
no lo es tanto en los aspectos 
pedagógicos, colaborativos y 
especialmente en formación 
hacia el diseño de prácticas 
profesionales que contribuyan 
a una mejora de la formación y 
su relación con las 
necesidades que emergen de 
su desarrollo profesional. 

 Desde el reconocimiento de 
esa ausencia de formación, el 
profesorado participante se 
muestra muy favorable hacia 
esa formación permanente. 
Incidiendo en la misma en esa 
orientación a su mejora como 
docentes y por tanto en 
metodologías docentes. 

 La principal dificultad que 
manifiesta el profesorado se 
centra en los tiempos. Afirman 
de no disponer de tiempo 
suficiente, tanto para su 
mejora formativa en docencia 
universitaria como en su 
dedicación a la investigación.  

 Con respecto a la formación 
para la investigación, la 
carencia detectada es total. No 
han recibido formación en ese 
sentido y si que la demandan. 

 Por último, es destacable un 
aspecto no considerado en 
principio pero que emerge del 
estudio, si bien existe un buen 
nivel de colaboración entre el 
profesorado a nivel informal, 
se demanda que se formalicen 
esas colaboraciones. 
Precisando para ello acciones 
formativas orientadas como la 
institucionalización de estas 
estructura colaborativas.  
 

En consecuencia, los resultados del 
estudio orientan hacia la toma de 
decisiones que irían encaminadas 
justamente a la mejora de esas lagunas 
detectadas. Especialmente en los 

procesos de formación inicial pero sin dejar 
de lado la formación permanente del 
profesorado, por tanto se considera 
necesario: 

 
- Incluir en los planes de 

estudios líneas formativas 
orientadas hacia la didáctica 
de la materia. Con ello se 
facilita esa trasferencia del 
conocimiento tanto para la 
docencia universitaria como en 
otros niveles de formación. 

- Desarrollar acciones 
formativas en investigación, 
especialmente en las 
relacionadas con el área de 
conocimiento, esto es como 
investigar en este ámbito. 

- Impulsar medidas 
encaminadas a la 
formalización de las 
estructuras colaborativas del 
profesorado. 

- Iniciar líneas de trabajo 
encaminadas a ajustar las 
demandas del desarrollo 
profesional con la formación 
ofrecida, incidiendo en las 
prácticas profesionales como 
herramienta adecuada para 
ese ajuste. 
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